
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¡Ya escogí Pensiones Banamex! 
¿Qué documentos necesito para el registro inicial? 

 
 Documento de Oferta y/o Resolución de Pensión entregada por IMSS. 

 Identificación Oficial vigente Nacional: INE /Pasaporte / Cédula profesional / Cartilla del servicio militar. 

 CURP vigente de titular y componentes. 

 Comprobante de domicilio vigente no mayor a 3 meses. 

Estado de cuenta bancaria o contrato de apertura de cuenta en dónde recibirás tu pensión, debe estar vigente no 
mayor a 3 meses. 

 
  Constancia de Situación Fiscal vigente (Esta es proporcionada por el SAT). 

 
 Forma Migratoria vigente (solo para clientes con nacionalidad distinta de “mexicana”). 

 
 

 

 ¿A dónde llamar? 
Centro de Atención Telefónica 

 
55 1226 8222 

Horario de atención telefónica 
Lunes a viernes 8:00 a 20:00 horas; sábados: 8:00 a 16:00 horas (Hora 
centro de México). 
Correo: sbapensiones@banamex.com 

 

Apreciable Pensionado: 
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